
 

 

 

INFORME DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO BID-L1231-
CNELBOL-LPN-ST-OB-001 

 
ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES 
DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1. 
Previa convocatoria del Ing. Doris Estefanía Tamayo Perea, Presidente de la Comisión 
Técnica, en la ciudad de Guaranda, a los 08 días de mes de septiembre del 2022, a las 
09H00, en la sala de reuniones de la Dirección de Distribución de la CNEL EP UN Bolívar, se 
instala la Comisión Técnica responsable del proceso de contratación BID-L1231-CNELBOL-
LPN-ST-OB-001 para la " ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR 
LOS ENLACES DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR 
FASE 1.", para realizar el Informe de Recomendación de Adjudicación. 

 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante memorando N° CNEL-BOL-CTR-2022-0188-M del 02 de septiembre del 2022, la 
Comisión Técnica remite a la máxima autoridad la Calificación Técnica del proceso BID-
L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 para la " ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA 
PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS 
DE BOLIVAR FASE 1." 

 
Mediante memorando N° CNEL-BOL-ADQ-2022-0428-M de 06 de septiembre de 2022, El 
Líder de Adquisiciones remite la comunicación de publicación del proceso en la página de 
CNEL del proceso BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 para la “ESTUDIO E 
IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACION 
PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1." 

 
1.   CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
El proceso fue desarrollado con las fechas establecidas en el llamado a licitación y los 

comunicados publicados en la página oficial de CNEL EP. 
 

2.   ETAPA PRECONTRACTUAL 
 

 

2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA DE LA OFERTAS 
 

De acuerdo al comunicado publicado en la Página Principal de CNEL EP, en el que se 
comunica que: “En relación a la continuidad de las movilizaciones convocadas por la 
CONAIE, que ha causado convulsión nacional, interrupción de las vías de acceso y 
carreteras de la Provincia de Bolívar informamos a Uds.: 

 
En relación al marco legal  vigente  de  proceso  “BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 
ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE 
COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE” esta comisión 
resuelve postergar la entrega de ofertas del mencionado proceso hasta 3 días hábiles una 

vez finalizado las movilizaciones.”



 

 

 

Por lo que se procede a receptar las ofertas hasta el día viernes 29 de Julio de 2022 hasta 

las 15:H00 de acuerdo a la fecha y hora indicada. 
 

APERTURA DE LAS OFERTAS. - Se llevó a cabo en la Sala de reuniones del Departamento 

de Distribución el 29 de julio de 2022 a las 15:30 con los miembros de la Comisión, sin 

estar presente representante alguno, cuyos datos se encuentran en el "Acta de Apertura 

de Ofertas". 
 

No se presentaron ofertas tardías, no hubo sobres marcados COMO RETIRO, 

SUSTITUCIÓN, o MODIFICACIÓN, por lo tanto, se procedió a dar apertura al sobre 

presentado por los oferentes y siguiendo el orden de su recepción, se procedió a dar 

lectura en voz alta, el nombre del Oferente y el precio total de la oferta (no hubo 

descuentos ni ofertas alternativas). 
 
 
 

2.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 

Mediante ACTA DE CALIFICACIÓN TÉCNICA del PROCESO BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-
001 de fecha 02 de septiembre de 2022, la Comisión Técnica remitió la Calificación de 
Ofertas. 

 

En el mencionado documento se recomendó: 
 

“Con base a lo detallado en el presente documento, la Comisión Técnica recomienda 
continuar el proceso de contratación BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 para la 
“ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE 
COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1” con el 
oferente Ing. DIÓGENES GEOVANNY MERA VILLAVICENCIO RUC: 0802093773001” 

 

Según la recomendación de la Comisión Técnica y Resumen de Calificaciones efectuadas, 

se determina que el proveedor ganador es el Ing. DIÓGENES GEOVANNY MERA 
VILLAVICENCIO RUC: 0802093773001” 

 

 
 
 
RECOMENDACIÓN: 

 

Luego de la revisión, análisis y calificación de las ofertas presentadas, la Comisión Técnica 
recomienda al Sr. Magister Enrique Javier Veloz Zambrano – Administrador UN CNEL EP, 
Encargado – BOL, la adjudicación del proceso BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 para la " 
ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE 
COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1.", al oferente 
Ing. DIÓGENES GEOVANNY MERA VILLAVICENCIO RUC 0802093773001”, por un valor de 
$612.702,27 incluido IVA, por haber cumplido con los parámetros establecidos en los 
pliegos de contratación y términos de referencia. 

 

 
 

Siendo las 10:00 horas del 08 de septiembre de 2022 se da lectura del Informe de 

Recomendación, misma que es aprobada por unanimidad de los comparecientes, Ing. 



 

 

Doris Estefanía Tamayo Perea-Presidente de la comisión; Ing. Edison Danilo Pazos Guzmán 

-Área Requirente; debido que el Ing. Luis Guamangallo Panchi-Profesional afín al objeto 

de contratación, no estuvo presente en la calificación de los oferentes y elaboración de  

Informe de Recomendación de Adjudicación, por motivos expresados en el Memorando 

Nro. CNEL-BOL-DIS-2022-0711-M de 01 de septiembre de 2022. Se da continuidad para 

efectuar el Informe de Recomendación de Adjudicación, basado en Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública del Decreto Ejecutivo N° 458, donde indica lo 

siguiente:  

‘’Artículo 58.- Comisión técnica. (…) La comisión técnica se reunirá con la presencia de al 

menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el presidente. quien 

tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría simple.’’ 

La cursiva y negrita me pertenecen. 

  

Para constancia de lo actuado, se da por concluida la presente reunión con la suscripción 

de los miembros de la comisión técnica. 

 

 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

Ing. Doris Tamayo Perea                                                   Ing. Edison Pazos Guzmán 
 

Presidente de la Comisión                                                        Área Requirente
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